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Expediente: SARA SUM 063/26
Presupuesto de licitación: 176.137,44 euros, sin IVA

Plazo de ejecución: 12 meses

MEMORIA Y RESOLUCIÓN DE INICIO 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE REACTIVOS CON CESIÓN DE EQUIPOS 
NECESARIOS PARA REALIZAR DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE 
ALÉRGENOS EN EL LABORATORIO CLÍNICO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.(SARA SUM 063/26).

Visto el informe de necesidad emitido por la jefe de unidad de análisis clínico/patología 
clínica, siendo además responsable de este contrato, se pone de manifiesto la 
necesidad de iniciar la tramitación del expediente arriba referenciado de acuerdo a las 
siguientes consideraciones y características: 

1. Objeto detallado del contrato.
Esta contratación tiene por objeto la adquisición de reactivos, calibradores, controles y 
fungibles específicos para la realización de determinaciones analíticas de extractos 
alergénicos y diagnóstico molecular de la Alergia, además de la cesión del equipamiento 
necesario para el Laboratorio Clínico del Hospital Universitario Fundación Alcorcón con 
las características que se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. En la ejecución del contrato se podrán tener en consideración las 
condiciones medioambientales y sociales que se seleccionen para la correcta ejecución 
del mismo.

2. Motivación de la necesidad del contrato.
Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5 que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad.
El Laboratorio Clínico del Hospital Universitario Fundación Alcorcón realiza con carácter 
continuado determinaciones analíticas de diagnóstico alergológico, tanto de extractos 
alergénicos (IgE específica) como de diagnóstico molecular (alérgenos recombinantes 
y/o nativos), así como la cuantificación de triptasa. Estas determinaciones son 
esenciales para el diagnóstico, seguimiento y tratamiento de pacientes con patología 
alérgica atendidos en el hospital, constituyendo una prestación asistencial de carácter 
continuado e ininterrumpible.
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La realización de estas determinaciones requiere reactivos específicos, calibradores, 
controles y fungibles que solo pueden utilizarse en analizadores de inmunoensayo 
especializados, cuya modalidad de adquisición habitual en el sector sanitario es el 
suministro de reactivos con cesión de equipamiento por el proveedor. Esta modalidad
permite al Hospital disponer de la tecnología más actualizada sin asumir la inversión en 
inmovilizado, los costes de mantenimiento correctivo y preventivo, ni el riesgo 
tecnológico asociado a la depreciación de equipos altamente especializados.
Además, a través de este contrato se pretende regular el suministro de un producto de 
consumo habitual para el Hospital.

3. Justificación e idoneidad del procedimiento de licitación. 
El Hospital decide tramitar el contrato de suministros mediante procedimiento abierto en 
base a los siguientes argumentos:

 El procedimiento abierto es uno de los procedimientos ordinarios de adjudicación 
de los contratos de las administraciones públicas (artículo 131 de la LCSP).

 Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento 
igualitario y no discriminatorio y ajustarán su actuación al principio de 
transparencia (artículo 132 de la LCSP).

 Se considera más adecuado el procedimiento abierto por estimar conveniente 
que todo empresario interesado pueda presentar una proposición y quede 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores 
(artículo 156 de la LCSP).

El contrato es adecuado y apropiado para asegurar la continuidad de la actividad 
sanitaria propia del HUFA, mediante la ejecución de este suministro en las condiciones 
de seguridad y calidad que se establecerán en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades 
objeto del contrato de referencia resulta necesario tramitar un expediente de 
contratación de conformidad con los artículos 316 a 320 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, de cuya aplicación resulta un contrato de 
suministro abierto con pluralidad de criterios de adjudicación cuantificables mediante la 
mera aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos.
El expediente es abierto con una pluralidad de criterios de adjudicación.

4. No División en lotes 
De conformidad con el artículo 99.3.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), el órgano de contratación considera que la no 
división en lotes es la opción que mejor garantiza la correcta ejecución del contrato 
desde el punto de vista técnico.
El suministro objeto del contrato integra reactivos, calibradores, controles, fungibles 
específicos y equipamiento cedido que conforman un sistema analítico cuya eficacia 
depende de la compatibilidad entre todos sus componentes. Dado que los reactivos para 
la determinación de IgE específica y alergia molecular están concebidos para operar en 
plataformas analíticas del mismo fabricante, la contratación conjunta de reactivos y 
equipamiento permite asegurar la validez y trazabilidad de los resultados clínicos a lo 
largo de toda la vigencia del contrato.
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Asimismo, la existencia de un único adjudicatario responsable del sistema completo 
facilita una calibración homogénea conforme al estándar OMS, procedimientos de 
medida uniformes y una gestión ágil ante incidencias analíticas o alertas de seguridad, 
aspectos especialmente relevantes en el contexto del diagnóstico clínico de la alergia. 
Del mismo modo, la contratación unitaria permite consolidar en una única plataforma la 
cartera completa de determinaciones de IgE específica y alergia molecular, optimizando 
la huella tecnológica del Laboratorio Clínico y simplificando la coordinación técnica y 
operativa.
Esta separación en lotes no supone ninguna restricción a la competencia, ya que los 
suministros incluidos en cada lote son perfectamente diferenciables, de forma que 
cualquiera de las empresas especializadas del sector con solvencia suficiente tiene 
capacidad para su realización independiente.

5. Presupuesto base de licitación. 
El importe del presupuesto base de licitación se corresponde con el máximo estimado 
fijado por precios unitarios de las determinaciones analíticas consideradas necesarias 
en la estimación aproximada de cantidades para el periodo de duración del contrato, 
siendo necesario para su realización el suministro de reactivos y la cesión de 
equipamiento que constituyen el objeto del contrato.
Es por ello por lo que el presupuesto base de licitación que se propone es de 213.126,30
euros (IVA 21 % incluido). 

Importe (euros)

176.137,44

36.988,86

213.126,30

6. Valor estimado del contrato. 

El valor estimado del contrato lo constituye el importe total pagadero según las 
estimaciones del órgano de contratación, sin incluir el IVA. En el cálculo del valor 
estimado se ha tenido en cuenta la opción de prórroga del contrato, como mínimo, 
además de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, 
otros costes que se deriven de la ejecución material de los suministros, la cesión de 
equipos, los gastos generales, de estructura y el beneficio industrial, cualquier forma de 
opción eventual, las eventuales prórrogas del contrato y las modificaciones al alza 
previsibles. 

Para la determinación del precio unitario de los bienes o productos objeto del presente
expediente, se ha tenido en cuenta:
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 El precio actual de compra del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, ya que 
no se trata de productos de nueva adquisición, sino que se trata de continuar 
adquiriendo los mismos bienes o productos que se venían adquiriendo en el 
Hospital.

 Por otro lado, con el objetivo de adecuar el precio de licitación al mercado, el precio 
medio de licitación de otros Hospitales con respecto a los mismos bienes o 
productos objeto del presente expediente.

De esta manera, el valor estimado del contrato, es de 915.914,69 euros.

Concepto Importe (euros)
Presupuesto 176.137,44 euros 

Modificaciones 35.227,49 euros 

Prórrogas (4 posibles prórrogas de 12 meses cada una) 704.549,76 euros

Otras opciones

Total valor estimado 915.914,69 euros

7. Regulación armonizada. 
El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor 
estimado los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de 
suministro y de servicios es de 216.000 euros, y para los de obras 5.404.000 euros, a 
partir del 1 de enero de 2026, conforme a la Orden HAC/1517/2025, de 18 de diciembre, 
por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación del sector público.

8. Clasificación que se exige a los participantes.  
No aplica, por ser un contrato de suministros por lo que no estar incluido el objeto del 
contrato en el Anexo II del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RGLCAP) modificado por Real Decreto 773/2015, de 28 de 
agosto.

9. Justificación de los criterios de solvencia exigidos  
Las condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica 
que debe reunir el empresario y la documentación requerida para acreditar los mismos 
se indican en el anuncio de licitación y se especifican en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, están vinculadas al objeto del contrato y son proporcionales 
al mismo. Es posible su acreditación con medios de otras entidades, siempre que 
durante toda la duración de la ejecución del contrato, el adjudicatario disponga 
efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa 
en una prohibición de contratar. Por la criticidad del suministro objeto de este contrato y 
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su relevancia en la calidad percibida por los usuarios, se opta por exigir a los licitadores 
solvencias altas, dentro los márgenes indicados por la legislación. 

Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: Número 1, apartado A) 
Criterios de selección: Esta solvencia se considerará acreditada por las entidades 
cuyo volumen anual de negocio en el ámbito al que se refiere el contrato, es igual o 
superior, en uno de los tres últimos ejercicios, a una vez y media del valor anual medio 
del contrato 
Medio de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato se 
acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por 
las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito.
Importe a acreditar: 274.774,41 €

Acreditación de la solvencia técnica:  
Artículo 89.1.a de la LCSP) Relación responsable de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en 
el curso de los tres últimos años, con el requisito mínimo de que el importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor anual 
medio del contrato.

Criterio de selección: Los licitadores, tanto españoles como no españoles de Estados 
miembros de la Unión Europea, deberán acreditar la solvencia técnica y profesional 
mediante una relación de los principales suministros realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 
o privado de los mismos.
Medio de acreditación: Los suministros efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación.
Importe a acreditar: 128.228,06 €

Adicionalmente a la documentación acreditativa de poseer la solvencia señalada en los 
apartados anteriores, todos los licitadores deberán aportar en el Sobre 1 Documentación 
Administrativa, en virtud de lo establecido en el artículo 76.2 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público, lo contemplado en los puntos siguientes:
a) Certificaciones de calidad.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 93 de la LCSP, los licitadores deberán acreditar 
el cumplimiento de las normas de garantía de calidad y de gestión medioambiental a través 
de la presentación de las siguientes Certificaciones o equivalentes homologadas:
• Sistema de gestión de la de calidad UNE EN ISO 9001 o equivalente.

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: Este compromiso incluye la necesidad de garantizar, a través de estos 
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medios personales y materiales, el mantenimiento integral de los equipos cedidos 
durante toda la vigencia del contrato, en los términos fijados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT). Además, incluirá el compromiso de prestar personal 
técnico de apoyo durante el periodo de puesta en marcha y consolidación y 
requerimientos de formación continuada del personal del laboratorio.
En todo caso, y de acuerdo con lo previsto en el PPT, es de obligatorio cumplimiento el 
mantenimiento presencial de una persona con perfil técnico y conocedora de la 
instalación de presencia de soporte – mínimo 7 horas diarias – durante el primer año, 
una vez que la instalación esté completada y el plan de transición finalizado.
Este compromiso de adscripción de medios personales y materiales tiene el carácter de
obligación esencial, a los efectos previstos en el artículo 211 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Se requerirá a los adjudicatarios la presentación de la certificación de 
los sistemas de gestión de la calidad (ISO 9001 o equivalente)

10. Duración del contrato y de ejecución de la prestación: 
El suministro se contrata por un periodo de 12 meses desde la firma del contrato con 
cuatro prórrogas anuales. Plazo total de 5 años que se enmarca dentro de los marcos 
legales establecidos para un contrato de suministro.
Plazo total: 12 meses desde la fecha de formalización del contrato. 

Plazos parciales: SÍ / NO 

El presente contrato no será susceptible de prórroga.

El contrato será susceptible de prórroga. 

Duración de las prórrogas:12 meses (4 posibles prórrogas)
Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 60 meses.
A efectos de determinar el número de prórrogas y su duración concreta, se tendrá en 
cuenta la tramitación por parte de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad 
de Madrid de un expediente centralizado para los centros sanitarios de atención 
especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud.

En el momento en que se formalice el correspondiente expediente de contratación 
centralizada que resulte de aplicación al Hospital Universitario Fundación Alcorcón y 
dicho acuerdo cubra las prestaciones objeto de este contrato, el órgano de contratación 
podrá:

• No acordar nuevas prórrogas del presente contrato, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
al tener las prórrogas carácter potestativo para el Hospital.

• Acordar la resolución anticipada del contrato por desaparición sobrevenida de la 
necesidad que motivó su celebración, al quedar esta adecuadamente satisfecha 
mediante el citado expediente centralizado, con la correspondiente liquidación de las 
prestaciones efectivamente ejecutadas hasta la fecha de efectos de la resolución, sin 
derecho del contratista a indemnización por lucro cesante.
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B. Consolidación de la cartera de servicios de Alergia — IgE específica — Hasta 
7,7 puntos

Se valora, para cada uno de los 11 grupos de alérgenos definidos, la oferta con mayor 
número de técnicas ofertadas (0,7 puntos por grupo). Este criterio se justifica porque 
premia objetivamente la amplitud y diversidad del catálogo diagnóstico ofertado, lo que 
garantiza la objetividad y la comparabilidad de las ofertas.

C. Consolidación de la cartera de servicios de Alergia — Alergia molecular —
Hasta 6,3 puntos

Mismo esquema de valoración (0,7 puntos por grupo) aplicado a los 9 grupos de 
alérgenos recombinantes y/o nativos. Se justifica por la creciente relevancia clínica del 
diagnóstico molecular en alergología y por la necesidad de garantizar una cartera de 
servicios lo más completa posible en esta área.

D. Características del equipamiento y de los reactivos y fungibles — Hasta 2 
puntos

Se valoran dos umbrales objetivos y verificables documentalmente:
- Velocidad de procesamiento superior a 40 test/hora por analizador (1 punto).
- Curva de calibración única para todos los alérgenos (1 punto).

Ambos aspectos repercuten directamente en la capacidad de respuesta del laboratorio 
y en la simplicidad y fiabilidad del proceso de calibración, por lo que se justifica su 
valoración mediante fórmula automática al ser circunstancias de fácil constatación 
objetiva.

Justificación de los criterios sujetos a juicios de valor (apartado 10.1 PCAP)

A. Capacidad de integración en el proyecto Core-Lab — Hasta 3,5 puntos

El PPT exige expresamente que los equipos ofertados estén conectados a la cadena 
Core-Lab del Hospital, actualmente la solución GLP de Abbott, debiendo el licitador 
documentar la compatibilidad de sus equipos con dicha cadena. Este criterio resulta 
indispensable porque:

- La integración en el Core-Lab condiciona la continuidad del flujo de trabajo 
preanalítico y postanalítico del laboratorio.

- La superficie ocupada (m²/analizador) y los flujos de muestras en zonas 
adyacentes son factores críticos de organización física del espacio del 
laboratorio, recursos siempre limitados en un entorno hospitalario.

- El cronograma de integración propuesto permite anticipar el impacto operativo 
de la implantación, sin perjuicio de que el calendario definitivo lo decida el 
Hospital.
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B. Características de los reactivos para IgE específica y alergia molecular, y 
fungibles — Hasta 3,5 puntos

Se valora el manejo y presentación de los reactivos, su estabilidad una vez abiertos y 
los aspectos de protección medioambiental, en particular la generación y eliminación de 
residuos sólidos. La justificación de este criterio reside en que:

- La estabilidad de los reactivos tras su apertura repercute directamente en la 
eficiencia del consumo y en la minimización de mermas, dado el elevado número 
de determinaciones previstas.

- La incorporación de un componente ambiental es coherente con la Política 
Ambiental del Hospital, cuyo cumplimiento se exige además como condición 
especial de ejecución de carácter esencial (apartado 14 del cuadro de 
características del contrato).

C. Características del equipamiento y de la calidad analítica — Hasta 5,25 puntos

Es el criterio de mayor ponderación dentro del bloque de juicio de valor. Se valoran el 
número y características de los analizadores, su rendimiento y velocidad de 
procesamiento, la máxima consolidación del número de pruebas ofertadas, la 
metodología y procedimientos de medida, el grado de automatización del 
mantenimiento, y la eficiencia y efectividad de los métodos analíticos, incluyendo la 
calibración frente a estándar OMS. Su peso superior frente al resto de criterios de juicio 
de valor se justifica porque estos aspectos determinan de forma directa:

- La fiabilidad y trazabilidad del resultado diagnóstico, elemento esencial en un 
servicio asistencial de Alergia.

- La capacidad operativa real del laboratorio frente al volumen de determinaciones 
previsto en el expediente.

D. Capacidad de crecimiento frente a nuevos requerimientos futuros — Hasta 
1,75 puntos

Se valoran las propuestas de crecimiento ante incrementos de actividad o incorporación 
de nuevas tecnologías. Este criterio se justifica por la duración plurianual del contrato 
(hasta 60 meses incluidas las prórrogas) y por la cesión de equipamiento, lo que exige 
anticipar la escalabilidad de la solución y evitar su obsolescencia anticipada.
Se considerará que la oferta es anormalmente baja si en el criterio oferta económica, la 
propuesta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades 
porcentuales, cuando solo haya un licitador; si fueran dos las ofertas, la que sea inferior 
en más de 20 unidades de porcentaje a la otra oferta; y si fueran más de dos las ofertas, 
se considerarán presuntamente desproporcionadas o anormales aquellas ofertas que 
sean inferiores en más de 10 puntos porcentuales la media aritmética de las 
proposiciones presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la 
oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades de 
porcentaje a dicha media.

14. Justificación de los criterios de desempate  
En el PCAP se incluyen como criterios de desempate las medidas de carácter social 
establecidas en el art. 147.1.a), b) y e) como criterios de adjudicación preferente. 
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Tendrán preferencia en caso de empate las proposiciones que reúnan más una 
característica de entre los tres apartados. Los eventuales empates se resolverán a favor 
de la oferta que según el orden de prioridad establecido tenga mejor puntuación en el 
criterio de adjudicación preferente. En último caso, sorteo.

15. Justificación de condiciones especiales de ejecución  
Conforme al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran condiciones 
especiales de tipo social o medioambiental para este contrato.
Las condiciones especiales de ejecución están vinculadas al objeto del contrato, no son 
discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario. Su finalidad es el 
mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados 
por la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 202 LCSP. 
La especial incidencia que los servicios objeto de este contrato tienen en la actividad 
sanitario-asistencial del Hospital Universitario Fundación Alcorcón en  régimen de 24 
horas/día, los 365 días del año, hace necesario establecer un régimen particular de 
evaluación y control en la ejecución del presente contrato, así como establecer un 
régimen especial de penalizaciones y sanciones, que se detallan y explicitan en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares para su aplicación en aquellos supuestos en 
que las prestaciones exigidas sean ejecutadas defectuosamente.

16. Garantía provisional. Garantía definitiva. 
No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para 
garantizar la no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y 
formalización del contrato, porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la 
actividad asistencial de difícil reparación.
Garantía definitiva: por un importe del 5 % del precio final ofertado sin IVA, para cubrir 
las responsabilidades a las que está afecta (art.110 LCSP)

17. Responsable del contrato. 
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato al Jefe de Unidad de
análisis clínicos/patología clínica     para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones 
y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada. 
La Unidad Encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la 
Subdirección Logística y Aprovisionamiento del Hospital.

18. Conflicto de intereses. 
El responsable del contrato designado por el órgano de contratación no tiene ningún 
conflicto de competencias y, por tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún 
interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
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Por todo lo indicado anteriormente, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo 
establecido en el art. 116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas 
en materia de Contratación que se me atribuyen en virtud de los artículos 15,l) y 17 i)  
de los Estatutos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón que establecen entre las 
funciones del Director Gerente realizar la adquisición de bienes y servicios, y contratar 
las obras y servicios dentro de las cuantías y límites  que hayan sido aprobados por el 
Patronato a este respecto, y de la escritura de apoderamiento de 14 de diciembre de 
2011 protocolizada con el número de protocolo 2.251 por el Notario del Madrid y de su 
Ilustre Colegio, D.José Luis López de Garayo y Gallardo, resuelve:

ORDENAR EL INICIO 
del expediente de contratación para el “SUMINISTRO DE REACTIVOS CON CESIÓN 
DE EQUIPOS NECESARIOS PARA REALIZAR DETERMINACIONES ANALÍTICAS 
DE ALÉRGENOS EN EL LABORATORIO CLÍNICO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS.(SARA SUM 063/26) para atender las necesidades objeto del contrato de 
referencia, por un periodo de 12 meses más cuatro posibles prórrogas anuales, por un 
importe máximo de 213.126,30 €, IVA 21 % incluido.

Alcorcón, en la fecha de la firma, 

Dr. Modoaldo Garrido Martin
Director Gerente

         
     
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